
Montecristi, 30 de Septiembre de 2016

Señorita:

LCDA. STEFANIA CAROLINA CEDEÑO ALVIA
Ciudad.-

De mis Consideraciones:

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal de
Accionistas de la Compañía "SOLUCIONES DE TRANSPORTE S.A.
TRANSOTRANSA" Celebrada el 30 de Septiembre del 2016, resolvió designar a
usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de cinco años,
los que se contaran a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el
Registro Mercantil del Cantón Montecristi.

En virtud del cargo conferido, le corresponde la Representación Legal, Judicial y
Extrajudicial de la compañía, con los deberes y atribuciones que le confieren la
ley, y el estatuto social en su ari;ícuio vigésimo quinto especialmente.

La compañía se constituyo mediante contrato elevado a escritura pública el 24 de
junio del 2013, ante el Notario Público Noveno del cantón Portoviejo, aprobada
mediante resolución 130445 del 19 de julio del 2013, inscritos ambos documentos
en el Registro Mercantil del cantón Montecristi.

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión y reitero el testimonio
de mi consideración más distinguida.

Atentamente,

MARIAI 10 LUCAS MENDOZA

NTE

RAZON: Acepto el cargo.- Montecristi 2016-09-30

Leda. Stefania Carolina Cedeño Alvia
Nacionalidad: Ecuatoriana

Domicilio: Calle 16 y 17 y Av. 35 Cdla. Las Acacias
C: C: 131053880-4

Teléfono: 0979894329



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y

MERCANTIL

DEL CANTÓNMONTECRISTI

1:1:

C E R T 1 F ICO:

Que el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
DE LA COMPAÑÍA SOLUCIONES DE TRANSPORTES
S.A. TRANSOTRANSA. Que antecede en esta fecha
queda legalmente inscrita de fojas: 278-280 con el
número Ciento Catorce (114) Del Registro Mercantil
Tomo (02). Anotada en el Libro Repertorio Mercantil
Tomo (01) con el número Doscientos Setenta (270) Y
Anotada en el Libro Repertorio General Tomo (01)
con el número Tres Mil Cuarenta y Nueve (3049) y en
los respectivos libros índices general y gravámenes
literales "C""C"".

Montecristi, 18 de Octubre del 2016.
Ab.H.P.

Ab. Ricardo Gonzalo Barcia Solis
"^REGISTRADOR MUNICIPAL

jjOE LA PROPIEDAD YMERCANTIL DÉl
CANTON MONTECRfSTr


